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PODER EJECUTIVO.
FOMENTO.—icaerdo queocdena él pago de den 

pesos pan <1 servicio de correos,—Acuerdo que 
concede & Mr. Washington S. Valen tice ana zona 
«¿sentí en jurisdicoooes de Lepateriqae y  La 
Pac.—Acuerdo que comisiona al Agrimensor Don 
Pedro Reina para que mida la zona mineral otop 
gada á Jacob P. Imboden en San Buenaventura. 
—Acuerdos que prorrogan los términos señalados 
pan hacer medir dos nonas minerales concedidas 
& Mr. 'Wáshington & Valen tiñe,—Acuerdo que 
aprueba el presupuesto de la oficina telegráfica de 
Sahtmá-—Acuerdo que ampara á “The Suyapa 
Süver Concesión Limited” en la propiedad de 
varias minas que explota en esta jurisdicción.—A- 
cuerdo que concede una pcónoga.—Acuerdo que 
concede a Don Manuel Sevilla una zona minen] 
en Suyapa, de esta jurisdicción municipal.—A- 
cuerdo que concede una prórroga & favor de Don 
José Rassner.— Acuerdo que concede á Don Mi- 
-gael-Solás una zona m iaos .es. jurisdicción de 
Langue, departamento de Choluteca.—Acuerdo 
que aDOcedermaprórroga.

AVISOS OFICIALES.
SECCION ADMINISTRATIVA—Informe del Di

rector General de Rentas de la Repúb ica de Hon
duras. [Continuación.]

PODER KJEUÜTI FO

FOMENTO.
Acuerdo que ordena el pago de cien pesos para el 

servicio de correos.

■SECRETA KÍ A DE ESTADO SX KL DESPACHO DE 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, J~uuto 21 <ie 1891.
El Poder Ejecutivo

A CtrEKDA :

Q ¡e el Di>ector General de RetiUs pague, 
« d efectivo, al Adm inistrador «le Correo» de 
este departam ento, la suma de cien pesos que 
invertiré en habilitación de los m iré is  na.-io- 
naW  que parten de esta cía la I, y para aten
der á los dem ás gastos det servicio.— U. inu 'í- 
que e y regístrele.'

Rubricadlo p:>r el•S.L'nr Presidente.
El Oficial Mayos,

JultO C éoir Duró*.

Acuerdo que c. acede í  Mr. Washington S. Valentine 
una zona mineral en jurisdicciones de Lepaleri 
que y La Paz.

S E C R E T A R ÍA  D E  ESTA1S0 E X A L  1-E.SPa C U O  l lB  
F O M E X T O .

Tegnc ¡p*'p 29 de Jan i ■ de »S91
Vista la ai P rior 8«l'<-itu >. I • o  form ado 

aoer.-a de ella p--r el G> !•—rn».!... P olitic» del

departamento de La Paz y  el dictamen del 
Fiscal Genera] de Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Otorgar á Mr. Washington S. Valen

tine nna zona mineral de dos y  media legua, 
de Norte á Sur y dos de Este 4 Oeste, en ju 
risdicciones de Lepateriqae y La Paz, la cual 
será medida á costa del concesionario dentro 
de seis meses contados d.-sde esta fecha, así: 
partiendo de Lepateríqne hacia el Oeste has
ta el rio Goascorán; de aquí al Norte, hasta 
la montaña de El Níspero; de este panto, en 
ángulo recto al Este, dos leguas; de donde 
estas terminen, al Sur, dos y  media leguas; 
y  de erte lugar se tirará hba paralela al cos
tado Norte, hacia el Orete, hasta llegar al 
rio, debiendo Seguir rio arriba hasta cerrar 
el espacio expresado.

2. °—Esta concesión no afectará, en manera 
alguna, los derechos adquiridos con anteriori
dad por otras personas, ni podrá traspasarse 
sin permiso previo del Gobierno; y caducará 
si en el plazo fijado en el artículo anterior, 
no se hubiese practicado la meneara, 6 si den
tro de dos años, á contar desde hoy, no se 
hubiesen establecido trabajos formales de ex
plotación. en el área cedida, ó  se abandonasen 
en cualquier tiempo.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
G ónitz

Acuerdos que prorrogan los términos señalados para 
hacer medir dos zonas minerales concedidas á 
Mr. Washington S. Valen t De.

SECRETAS!A DE ESTADO E X  E l. DESPACHO
f o m e n t o .

Tegucigalpa, 29 de Junio de 1891. 
Vista la anterior solicitad y  atendiendo á 

la justicia de las razones en que se funda, el 
j Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por nn año ei término señalado 
para hacer medir la zona mine ral que, el 27' 
de Noviembre del anterior, se concedió á Mr_ 
Washington S. Valentine en jurisdicción de- 
Caridad, departamento «leL- Paz.— Comuni
qúese v regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que comisiona al Agrimensor Don Pedro 
Reina para que mida la zona mineral otorgada á 
Jacob F. Imboden en San Buena veo tura.

SECRETARIA DE ESTADO E X  El. DESPACHO DB 
FOMEXTO.

Tegucigalpa, 29 de Junio de 1891.
Con presencia de la solicitud que antecede, 

el Presidente
acuerda:

Comisionar al Agrimensor Don Pedro Rei
na para que, previa c-itaei- n de colindantes 
y demás solemnidades de derecho, proceda 
á medir la zona mineral concedida el 30 del 
actaal, á Mr. Jacob P. Imboden, en jurisdic
ción do San Buena venino, debiendo levantar 
de sus operación as las actas y  planos res
pectivos, que elevará al Gobierno.— , ’umoi í- 

i qnese y regístrese.
Rubricado por el 6-ñ *r Presidente.

Gómez.

S E C R E T A R '*  DE ESTADO E X  EX DESPACHO D B  
FOMEXTO.

Tegucigalpa, Junio 29 de 1891.
C»n presencia de la solicitud que ai.Decede 

y estimando jnstas la* razones en que se apo
ya, el Presidente

a c u e r d a :

Prorrogar por un año el plazo fijado á Mr. 
Washington S. Valentine, en el acuerdo de fi 
de Noviembre de 1890, para hacer medir h  
zona minera! que en aquella fecha, le otor
gó en jurisdicción de Santa Ana, de este de
partamento.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por ei Señor Presidente.
Gómez.

A<r_erdo que aprueba el presupuesto de la oScira te
legráfica de falamá.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e x  b u  d e s p a c h o  p e
FOMEXTO

Tegucigulf a. Junio 29 de 1891.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar el presupuesto formado por el Di
rector General de Te'égrnf »s, para la 0QéV3 
oficina telegráfi-«» establecid« el 27 de! co- 
rriet te, en S isma, departamento de Olancb.'*, 
á saber;

............  S SO GO

...........  S 00
.............  3 OO

Tel* g n » f i - t a i  mes ........................
Oarteie, id. id ............................
Ga>to», i-1. id ...............................

Snnv*. . . . . .  8 56 00
— 0*»tt*uiiíqne-e y  regisl*ese.
Rubricad.. |e.r el S ñ-*r Presidente.

Gómez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPÚBLICA DE HONDURAS.l>-52

A cnerdo que «apara á “ The Suyapa Sflver Conces- 
s’.on Limited'’ eu la propiedad de varías misas que 
explota en esta jurisdiceiófi.

SECRETARIA D E  SITADO EN E L DESPACHO OS
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio- 29 de 1891.
Vísta la anterior solicitad, lo ioformado a 

cerca de ella por el Gobernador Político de 
este departamento y  el dictamen del Visca! 
General de Hacienda, el Presidente, en aplica
ción del artículo 9 * d«*l Decreto de Reformas 
al Código de Minería,

ACUEEHA:

Amparar á The Suyipa Sil-ver Concession 
Lim ited  por el término de tres afioe, en la 
propiedad de las minas pue posee dentro de 
Us zonas minerales que ha adquirido en Lo-, 
ma Larga y Suyapa, de esta jurisdicción.— 
-Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Srfioi Presidente.
Gómez.

Acuerdo que concede una prórroga.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO. DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Junio 29 de 1891. 
Vista la solicitud que antecede, y estimando 

justas las razones en que se funda, el Presi
dente

con la línea de la zona del “ Sindicado Mine-1 3.®—La presente concesión no perjudicará,
no de Hondura^”  y  de éste al punto de par- en manera alguna, los derechoeadquiridoe con 
tsda. anterioridad nal? otras nemuian v MiMwiat.

2 °—La presente concesión no perjudicará 
en manera algum, loa derechos adquirido* 
con anterioridad por otras personas, n i podrá 
traspasarse, sin permiso previo del Gobierno; 
y  caducará si en e! plazo fijado en el articulo 
precedente, no se hubiese ejecutado la men
sura, 6  si dentro de dos años no se hubiesen 
-establecido  trabajo» formales-de ex-pletació»- 
en la zona cedida, ó  se abandonaren en -cual
quier tiempo-—Com.u.aíqanafi-y regístrese 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez

anterioridad pee' otras persona^ y  especial
mente las pedfenencías de la mina “ Palomo/ 
de lo» Señon® Gabriel Ochoa yMónic© Cana- 
les; y  cadtuirá ai en el gftazo fijado en el artí- 
cnlo I.° no se hubiese practicado la mensura 
ó si dentro de dos años'no se hubiesen esta- 
bled^O-.taadiajos formales de explotación en 
la zona cedida, ó se abandonaren en cualquiei

Rubricado por el Señor Presidente.
CLÁmo*

Acuerdo que concede una prórroga.

Acuerdo que concede una prórroga á favor de Don 
José Róssner.

SECRETA El A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 2 de 1891.
Considerando jastas las razones en que se 

funda el representante de Don José Rósner, 
para solicitar prórroga de dos años para lle
var á cabo las obligaciones impuestas por el 
acuerdo de 13 de Enero de 1890, que le conce
de una zona mineral en “ Coyol Solo” , juris
dicción de ei El Triunfo y Namasigfie, depar
tamento de Choluteca; el Presidente

SECRETARIA D E  ESTADO B V  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegúcigapa, Julio. 3 de Í891.
Con presencia de la solicitud que antecede; 

j  riendo atendibles las razones en qae se fun
da, el Pre.-idente

acceso a:
Prorrogar por un año eí término señalado 

en el acuerdo de 24 de Noviembre dé 1890, 
para que Mr. Loáis Bier cumplarlas obligacio- 
cion.es impuestas por la concesión qne se le o- 
torgó en aquella fecha, á efecto de establecer 
ana fábrica de cerveza.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente!.
a c u e r d a :

1. °-Conceder á favor de Mr. John A. Morris, 
de The R etiro Sondaras Gold M ining C.” 
Lim ited  y  de The Sonduras Gold Placer 
M ining C.° Lim ited, una prórroga de dos a- 
ños contados desde boy, con respecto á las o- 
bligaciones impuestas por la concesión de SI 
R etiro, otorgada el 17 de Abril de 1886; y

2. °—Conceder igual prórroga á favor del 
expresado Morris, en lo relativo á los obliga
ciones impuestas por las concesiones del R ío  
Guayape, y R io Jalan, de 25 y 27 de Setiem
bre de 1886, respectivamente.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que concede £ Don Manuel Sevilla una zona 
mineral en Suyapa, de esta jurisdicción munici
pal.

SECRETARÍA D E ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Julio 2 de 1891.
Vista la anterior solicitud, lo  informado 

-acerca de ella por el Gobernador Político de 
-este-departamento y  el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :

l.°—-Conceder á Don Manuel Sevilla una 
zona mineral de media legua de extensión, en 
Suyapa, término municipal de esta cindad, la 
cual se medirá dentro de seis meses, contados 
desde hoy, partiendo de la mina “ Margarita”  
hacia el Oriente, hasta el “ Monte Oscuro;”  
de aquí, al Sur, bastí el lugar llamado “ San 
Luis;”  de e6te punto, al Oeste, hasta tocar

a c c s b d a :

Resolver de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho mérito.—-Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por .el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo que concede á Don Miguel Solís una zona 
minera en jurisdicción de largue, departamento 
de Choluteca.

SECRETARIA DE ESTADO EN E L  DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 8 de Julio de 1891.
Vista la anterior solicitad, lo ioformado 

acerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento dé Choluteca, y  el dictamen del 
Fiscal General de Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Otorgar á Don . Miguel Solís una zona 
minera de dos mil quinientas varas de exten
sión, en Langue, del expresado departamento, 
la cual se medirá dentro de seis meses conta
dos desde hoy, incluyendo la mina “ Carmeli
ta,”  propiedad del peticionario, limitándola 
así: al Norte, el “ Derrumbo Colorado,”  hasta 
el portillo de “ La Crocita,”  cuerda sobre cuer
da, entre loe ejidos de Curarén y  Langue; al 
Sur, “ La Peña Blanea”  y  “ El Llano Grande;”  
al Este, el “ Pueblo Viejo,”  y  al Ovete, trayendo 
la linea Norte, hasta pasar por la casa de Dio
nisio Vanegas.

2. a— Permitirle el uso de las aguas y  made
ras existente» en los terrenos nacionales com
prendidos en la zena descrita; lo mismo qne 
el traspasar esta concesión, dando inmediata
mente aviso á este Ministerio.

Gómez.

AVISOS OFICIALES.
Bertie Cécil, D irector Generad de Correos de 

la República,
Certifica: que el Administrador_d«..Correos 

de este Departamento,-DonSalomón Dávila, 
ha presentado la cnenta que como tal llevó en 
ocho meses d» l año eooDÓmico-fiscal de 1889, 
á contar de 1 * de Diciembre a! 31 de Julio 
de 1890: que examinada que fué, no mereció 
ningún reparo, por lo que ei Tribunal, en 
sentencia pronunciada en esta fecha, declara 
al Señor Dávila solvente eon la Hacienda pú
blica en lo relativo á esta Cuenta.

Y  para que el interesado compruebe .legal
mente su solvencia, le extiendo el presente 
finiquito en Tegucigalpa á los trece días del 
mes de Julio de mil ochocientos noventa y  
uno.

B. C é c il

AGÜAS POTABLES.
De orden superior se hace saber: que es de 

interé* público la conservación de las llaves 
de la cañería que se ha colocado en esta 
Capital; y  que cualquiera persona á quien se 
le compruebe la rotara de tales llaves, se le 
impondrá una multa de veinticinco pesos.

Tegucigalpa, Abril 3 de 1891.
El Inspector de FobrT».
Carlos D. Beyer.
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INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA REPUBLICA DE HONDURAS.
tC o im N t r A C io iT . )

Tampoco pueden considerarse exactas las cifras de los 
tres últimos artículos de esta sección; las cantidades llevadas 
fuera del país son de seguro mucho mayores, y  los registros 
no puedeo, en manera alguna, ser perfectos, por falta de mani
festación oportuna de la cantidad de los artículos exportados.

Sobresalen, en las operaciones del comercio frutero, las 
cifras siguientes:

E xportadores:
De León & A lger......................... $ 100.517 50
Macheca & Hermanos................. 90.060 13
S. Oteri......................................... 52.042 94
W illiam & Bankin.................... 20.312 50

En la exportación de metales corresponde á los siguien
tes este detalle, notable por lo elevado dé sus ciñas.

RosarioM ining Company......... $ 129.500 00
R. Atchison.................................. 16.026 84
Agurcia & Soto...........................  31.840 00
Fortín y Córdova........... ............  36.114 00
T. Kóhncke, por varios.............  83-221 00

En la exportación de ganado, las mayores cifras pertene
cen á los siguientes:

Miguel Midence............... ............. $ 36.720 Qo
Quintín J irón ................................. 29.535 00
José Ju liá ......................................  28.755 20

Las cifras más notables en la exportación de maderas co
rresponden á los siguientes:

Binney Melhado y O.1.................. $ 44.442 74
Pura Valle de Lazo....................... 27.530 00

La cifra mayor de la exportación^ en orden al punto de 
la República por donde ha tenido logar, corresponde al 
Puerto de Amapala; y aunque el -Departamento de Teguci
galpa es, en realidad, la fuente de donde procede aquel valor 
máximum, es la Sección de Copán la q?e, por. los recursos 
propios de su suelo, alcanzó mayores miras en los Registros.

Considerada la exportación en chanto al destino de los 
frutos del país, sobresalen los guarismo^ que se refieren á los 
mercados siguientes:

Para EE. UU. de América. 1.545.072 82
„  Honduras Británica................  91.489 41
, Guatemala............................ ' 381.939 65

„  El Salvador...................... . . : .  385.558 31
Son dé notarse las cantidades de algunos artículos que 

forman la mayor valia de la exportación.
E ntre los anim ales:

Caracoles vivos........................................... 14.000
Cabezas de ganado vacuno........................ 25.791
Cerdos........................................................... 1.236
Pieles de res, libras...................................  358.486

„  venado, libras............................  107.152
E ntre los vegetales:

Bananos, racimos.................    1.829.655
Cocos, millares........................................ 11.034.229
Café, libras.........  ..................................  «36.149
Caoba y cedro, pies superficiales.........  993.332
Mora, toneladas......................................  7.714
Plátanos, millares................................... 838.275

! El progreso en el movimiento comercial es sensible, y  los 
¡ registros estadísticos acusan en cifras, las ventajas favorables 
i al último año.
! En el movimiento marítimo de altura, resumido en dos 
! secciones, se encuentran los datos siguientes:
i
¡ E ntrada de lla ves M ercantes:

PROCEDENCIA. A VAPOR. A  VE

Alemania............... ..........  8 1
Belize....................... ........ 10 140
Colombia................ .......  35
Estados Unidos----- ........ 206 70
Francia................... . . . 1
Guatemala............. ........  18 3
Inglaterra...........  . .......  4 10
M éjico..................... ........  15 5
Nicaragua............... ......... 1 1
Noruega.................. ...*. 2
El Salvador........... .........  2

Sumas......... . ....... 301 231
Estos propios guarismos, distribuidos eon designación de 

los puertos de arribo, aparecen de la manera siguienter
PUESTO DE ARRIBO. A VAPOR. A VE E A.

Amapala.............. . 77 11
Buerto Cortés....... .. 108 50
TrnjiHa.................. 32 61
Roatán.................. 64 53
U tila....................... 20 56

Totales......... 301 231
Corresponde á ésa totalidad de naves mercantes el deta

lle siguiente, relativo á su capacidad:
Tripulación .................... 11.244
Tonelaje de registro...........  268.924

finalmente, el cargamento desembarcado se distribuye 
en esta forma:

En Amapala, bultos----- .. 54.515
,, Puerto Cortés, 97 * • * *■... 59-144
,, Trujillo, r  • • • • *.. 21.988
,, Roatán, *7 ....... .. 11.523
,, Utila. 2.579

Pifias.............................
Tabaco en rama, libras. 
Zarza en hebra ,,
Añil
Cancho ,. .

23.844
80.500

151.089
S6.S47
43.502

Total bultos..............  148.749
Como último detalle aparece el de pasajeros llegados al 

País, número qne, comparado con el de salida, arroja un re
siduo que indica la atinencia de pasajeros siempre demente, 
entró los cuales predomina en número la clase extranjera, así 
que, por estas cifras, puede medirse el progreso de la inmi
gración.

A rribaron:
Por Amapala...............  353

Puerto Cortés___  361
Trujillo................. 116
Roatán..................  383
Utála......................  47

Total.............  1.260
Salida de llaves M ercantes:

Pasaré por alto el guarismo de cada clase de naves des
pachadas para el extranjero, puesto que no habiendo marina
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252 REPUBLICA P E  HONDURAS.

propiamente hondurena, qne haga el eomercio.de altura, las 
embarcaciones^ arribadas, después de nn tiempo más órnenos 
corto, zarpan con destino al exterior, y  á ellas mismas corres
ponden los detalles qne signen:

Pasajeras d ep a rtid a :
Por Amapala...................  205

Puerto Cortés......... 247
T ru jillo .. . .  107
B o a tá n ..................  136
Utila..........................  52

T otal...............  747
Pasajeros de arribo..........1.360

Balance......................  513

B ultos en tránsito:
Por Amapala..................  564
, Puerto Cortés......... 18.545 •
, T ru jillo .................... 35.560
, B oatán............................ ............
, U tila ......................... 909

Total.............  55.57S

El guarismo anterior no será nunca exacto, por descuido 
en la manifestación. Es un expediente sencillísimo para los 
marineros traficantes, mantener siempre á bordo un número 
de bultos manifestados de tránsito, para alimentar así el con
trabando, especialmente en nuestra costa del Norte.

Resta ahora hacer conocer los destinos de la  extracción 
del cargamento tomado en los puertos de la República.

PUERTOS. BULTOS.

En Amapala......... 7.766
Puerto C ortés... 505.012
Trujillo....... ........ 161.219

>> Boatán................ 134.733
Utila............. ....... 32.159

TotaL___ 740.8S9
DESTINOS. BULTOS.

Estados U nidos: Galveston.......... 29.578
Filadelfia........... 18.188
M obila............... 14.527
New Orleans . . . 518.505
New York......... , 60.169

M éjico........... ___ A capn lco............ 78
Campeche......... 25
Tampico............. 3.000

Inglaterra___.......Londres.............. 14.512
Belize................. 61.414
Gran Caymán.. . 149

N icaragua... -----Corinto................ 1.589
Blew Fields....... 171

G uatem ala... -----San José............. 687
L ivingston .:___ 6.756

E l Salvador.. -----la  Libertad___ 2.400
Colom bia........ ___P a n a m á . 2 602
E spañ a . ___ 547
N oruega........ 5.602
Cuba............. 400

Total 740.889

El comercio de cabotaje, cuya masa es de verdadera sig
nificación, ha sido desconocido, por la  irregularidad, de los da
tos hasta hoy recogidos; sin embargo, en los anexos presen
tados, vienen á extractarse las cifras siguientes:

SALIDA DE LOS PUERTOS MENORES.

' jEm barcaciones d el tráfico:
A  vapor...................................  38
A  vela.....................................  2.190
Tonelaje................................... 46.554
Tripulación............................   4.824
Pasajeros....................................  3.722

D estino del cargam ento:
Para Puerto Cortés.....................  2.226

, Boatán.................................  14.101
, Trujillo................................  3.0J2
, Utila.....................................  19.339

Total................  38.678
SALIDA DE LOS PUERTOS MAYORES:

Pasajeros................   1.332
Bultos en tránsito............... ....... ... 3.253
B ultos despachados en las Aduanas:

De Puerto Cortés............................  9.260
Boatán....................................... 16.660
T rujillo......................................  25.515

„  Utila..................     7.616

Total.......... 59.051

D istribución del cargam ento:
Para Balfate.....................   1.926

„  Barra de Aguán...............  1.676
„  „  Cuero.................  6
„  Bros la g u n a ...................   75
„  Black B iver.....................  29
„  . Barra del Colorado.........  91
„  Caratasca.......................... 409
„  Gnanaja............................  12.777
„  M o n a . . : ...........................  4.714
,, La Ceiba...........................  11.689
„  M osquitia.........................  1
„  Omoa.................................  8.736
„  Ockrich.............................. 106
,, Punta Icaco......................  30
„  Pnerto C ortés.................  3.337
„  Punta Gorda.................... 9
„  Boatán......................   7.497
„  Tela.................................... 227
„  Trujillo.............................. 4.444
„  Utila..................................  1.272

Total..................  59.051
Como se ve del detalle que antecede, no tienen cifra algu

na los puertos menores de la costa del Sur; además de que su 
movimiento únicamente es de tránsito, y  las cifras de la im
portación y exportación de la Adoana de Amapala vendrían á 
ser el resumen de las de los puertos menores; el Administra
dor, Sr. José Antonio Fiallos, ha creído que la acumulación 
de semejantes datos es innecesaria y contrapuesta á la simpli 
cidad que día con día va acentuando en los trabajos de Oficina 
y  de recaudación de aquella importante Sección del-País.

(iContinuará.)
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